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Referencia. Rendición de Cuentas de CYA Inversiones S.A.S. 

contra Consorcio Bioparques. 
 

 

En atención a la objeción presentada por la parte demandante a las 

cuentas rendidas por el extremo demandado (Documento 11 del 

expediente digital), tramítese el presente asunto como incidente, 

conforme lo ordena el inciso segundo del numeral 5° del artículo 379 del 

C. G. P. 

 

En consecuencia, la Secretaría corra traslado de la objeción por el 

término de tres días (Art. 129 idem), incluyendo el referido escrito en el 

micrositio del juzgado, teniendo en cuenta lo reglado en el Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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